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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 20 de enero de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de los actos que se citan, correspondientes 
al procedimiento de reconocimiento de grado de discapacidad.

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, se ha acordado la publicación a través del presente anuncio para 
que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente se encuentra a 
su disposición en el centro de Valoración y orientación situado en la c/ Linares, números 2-4, de Jaén, teléfono 
953 002 900, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días, a partir de la publicación del presente anuncio, 
para conocimiento del texto íntegro.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Nº expediente Nº dNI Nombre y Apellidos Acto notificado

23/73277/11 77339718X eNcArNAcIoN MoLINA MoYA reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/24813/98 25954950W Pedro MoLINA MoreNo reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/82981/14 Y3084354e LIHA ABBA reSoLucIoN de decLArAcIoN cAducIdAd Y ArcHIVo

23/83978/15 25864189e cArMeN SANcHeZ GArcIA reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/83830/15 25865588H eNrIQue ILLANA MoNTIJANo reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/72976/11 Y1280996W JuAN SeBASTIAN GoNZALeZ VeLASQueZ reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/76503/13 dorIAN MoYA SAINZ reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/69530/10 77384913X MArIA ureÑA MoNTIJANo reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/69428/10 AdrIAN VArGAS eScoBAr reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/37095/02 26037968J ALFoNSo rAMIreZ ruIZ reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/81668/14 77330586d ANToNIA SANTIAGo corTeS reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/84078/15 74949727H JoSe GoNZALeZ LoPeZ reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/83818/11 75004555Z cuSTodIA MuÑoZ cANo reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAcIoN

23/25738/99 X2162171X NISAr AHMed rAJA coMuNIcAcIoN INIcIo reVISIoN oFIcIo

23/69395/10 X6566040T NIcoLASA ArroYo TeNorIo reSoLucIoN cAducIdAd Y ArcHIVo

23/71778/11 X9649465e PurA roJAS roJAS reSoLucIoN cAducIdAd Y ArcHIVo

23/77699/13 26178587X GINeS SANcHeZ SeGurA reSoLucIoN cAducIdAd Por INcoMPAreceNcIA A cITAc

23/25537/98 25991624z roSA MArIA GoNZALeZ ruBIA reSoLucIÓN deSISTIMIeNTo Por No APorTAr docuMeNTAcIoN

Jaén, 20 de enero de 2016.- La delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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